
                         
 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS PARA LA ADQUISICIÓN 

DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CENTRO MADRILEÑO DE ANÁLISIS 

GENÓMICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL PROYECTO SIGENES 

Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA, CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C18.I05.P10.S15)”. 

La Mesa de contratación de la Consejería de Digitalización, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 

19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 23 de 

diciembre de 2025 solicitar la subsanación de la documentación relacionada: 

TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

T-SYSTEMS ITC 
IBERIA, S.A.U. 

DEUC: Debe modificarse el título del contrato y el número del expediente 

por lo siguiente: 

“CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CENTRO MADRILEÑO DE 

ANÁLISIS GENÓMICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS DEL PROYECTO SIGENES Y EL SERVICIO DE 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA, CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO 

DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU (C18.I05.P10.S15)”. 

A/SUM-039574/2025 

 

FUJITSU 
TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S.A. 

DEUC: Debe presentarse debidamente firmado. 

UTE PLEXUS-ZETTA 

TECNOLOGÍAS 
PLEXUS S.L. 

En el Anexo III debe marcar el apartado relacionado con:  

Exp.:  A/SUM-039574/2025 
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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

“Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en 

un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 

número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 

Real Decreto 364/2005, de 8 de abril”. 

ZETTA GENOMICS 
EUROPE S.L. 

En el Anexo III debe marcar el apartado relacionado con:  

“Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en 

un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 

número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el 

Real Decreto 364/2005, de 8 de abril”. 

TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONE
S DE ESPAÑA 
S.A.U. 

DEUC: 
 

En el apartado C: 

“C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades. 

• ¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades 

para satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV 

y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más 

abajo? SÍ/NO”. 

 

Está previsto para para la integración de solvencia con medios externos en 

los términos de lo previsto en el artículo 75 de la LCSP. 

 

Se indica que SÍ 

 
En el apartado D: “Información relativa a los subcontratistas a cuya 
capacidad no recurra el operador económico”. 
 
En este supuesto no se debe aportar ni Anexo III, ni DEUC de los 
subcontratistas 
 

Se indica que SÍ 

En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere 
los subcontratistas previstos: 
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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

 
TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U  
 
Considerando que se aporta tanto DEUC, como Anexo III de la empresa a 
subcontratar, así como Compromiso de Integración de Solvencia de 
TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U a TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A.U., se requiere que en el DEUC y como consecuencia de ellos en el 
Anexo III, se aclare si realmente lo que se pretende con esta empresa es 
subcontratar o recurrir según el apartado C del DEUC al recurso a la 
capacidad de otras entidades y marcar la opción correcta.  
 
De otra parte, en el DEUC de TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U, 
se indica que igualmente acudirá al recurso a la capacidad de otras 
entidades, por lo cual se requiere marcar la opción correcta, dado que no es 
posible siendo el tercero que va integrar solvencia con medios externos en 
los términos de lo previsto en el artículo 75 de la LCSP a TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A.U, acudir igualmente a dicha figura, con lo cual debe aclararse este 
extremo.  
 
 
En el Anexo III de TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U se señala 
que 

 
Tanto en el caso que la subsanación solicitada consista en que 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DE ESPAÑA S.A.U. recurre según el apartado C del DEUC al recurso a la 
capacidad de TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A.U, como en el 
supuesto que lo que se quiera sea subcontratar con dicha empresa deberá 
corregirse en Anexo III en ninguno de los casos la empresa estará 
presentando oferta, la oferta la presenta únicamente TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA 
S.A.U. 

UTE ACCENTURE - SCC 

ACCENTURE, S.L. 

DEUC: En el DEUC se contemplan dos apartados diferentes: 

“A: Información sobre el operador económico 

• ¿Está participando el operador económico en el procedimiento de 
contratación junto con otros? SÍ/NO”. 
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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

Está previsto para supuestos de concurrencia en UTE 

Se indica que concurre en UTE con SPECIALIST COMPUTER CENTRES 

S.L. 

 

En el apartado C: 

“C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades. 

• ¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades 

para satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV 

y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más 

abajo? SÍ/NO”. 

 

Está previsto para para la integración de solvencia con medios externos en 

los términos de lo previsto en el artículo 75 de la LCSP. 

 

Se indica que SÍ 

 

De otra parte, en el apartado D: “Información relativa a los 
subcontratistas a cuya capacidad no recurra el operador económico”. 
 
En este supuesto no se debe aportar ni Anexo III, ni DEUC de los 
subcontratistas 
 

Se indica que SÍ 

En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere 
los subcontratistas previstos: 
 
ACCENTURE OUTSORSING SERVICES, S.A.  
TECNOLOGICA ECOSISTEMAS S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL 
Considerando que se aporta tanto DEUC, como Anexo III de las empresas 
a subcontratar, así como Declaración Responsable de Integración de 
Solvencia tanto de ACCENTURE OUTSORSING SERVICES, S.A, como 
de TECNOLOGICA ECOSISTEMAS S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL se 
requiere que en el DEUC se aclare si realmente lo que se pretende con estas 
empresas es subcontratar o recurrir según la el apartado C del DEUC al 
recurso a la capacidad de otras entidades y marcar la opción correcta.  

SPECIALIST 
COMPUTER 
CENTRES S.L. 

En el Anexo III presentado, falta marcar la casilla y datos que correspondan 

en relación con la subcontratación de los servidores. 

 

DEUC: En el DEUC se contemplan dos apartados diferentes: 

“A: Información sobre el operador económico 

• ¿Está participando el operador económico en el procedimiento de 
contratación junto con otros? SÍ/NO”. 

Está previsto para supuestos de concurrencia en UTE 
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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 
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TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

Se indica que concurre en UTE con ACCENTURE S.L. 

 

En el apartado C: 

“C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades. 

• ¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades 

para satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV 

y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más 

abajo? SÍ/NO”. 

 

Está previsto para para la integración de solvencia con medios externos en 

los términos de lo previsto en el artículo 75 de la LCSP. 

 

Se indica que NO 

 

De otra parte, en el apartado D: “Información relativa a los 
subcontratistas a cuya capacidad no recurra el operador económico”. 
 
En este supuesto no se debe aportar ni Anexo III, ni DEUC de los 
subcontratistas 
 

Se indica que SÍ 

En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere 
los subcontratistas previstos: 
 
GENOMCORE S.L. 
 
Considerando que se aporta tanto DEUC, como Anexo III de la empresa a 
subcontratar, así como Declaración Responsable de Integración de 
Solvencia, se requiere que en el DEUC se aclare si realmente lo que se 
pretende con esta empresa es subcontratar o recurrir según la el apartado 
C del DEUC al recurso a la capacidad de otras entidades y marcar la opción 
correcta.  

EDNON S.L. 

En el Anexo III presentado, falta marcar la casilla y datos que correspondan 

en relación con la subcontratación de los servidores. 

 

DEUC: Debe modificarse el título del contrato y el número del expediente 

por lo siguiente: 

“CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS PARA LA ADQUISICIÓN DE UN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CENTRO MADRILEÑO DE 

ANÁLISIS GENÓMICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS DEL PROYECTO SIGENES Y EL SERVICIO DE 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA, CON CARGO AL PLAN DE 
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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

TABLA 4 

NOMBRE/ RAZÓN 
SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO 

DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU (C18.I05.P10.S15)”. 

A/SUM-039574/2025 

 

 

En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede 

un plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en 

el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid: 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/contrato-servicios-actualizacion-

tecnologica-aplicativo-epsalud-salud-comunitaria 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 

utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 

Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública 

https://sedediatid.digital.gob.es/Prestadores/Paginas/Inicio.aspx, que no esté vencido, 

suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron 

emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de 

contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su 

proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de 

retirada injustificada de la proposición. 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL TÉCNICO DE APOYO 
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